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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JUAN EUGENIO ZAPATA 

ARROYAVE en contra de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. y las JUNTAS REGIONAL y 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, procede la SALA TERCERA DE 

DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la demandada AFP COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada JEIMMY 

CAROLINA BUITRAGO PERALTA quien se identifica con cédula de ciudadanía 

N° 53.140.467 y tarjeta profesional N° 199.923 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar a Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías S.A.  Se 

anexa el Certificado de Existencia y Representación Legal de Colfondos, donde a 

folios 14 y 15, se registran las facultades a la suscrita otorgadas. 

 

La acción judicial está dirigida a que SE DECLARE la nulidad de los dictámenes 

médico laborales emitidos por la Compañía de Seguros Bolívar S.A. y las Juntas 

Regional y Nacional de Calificación de Invalidez, y en su lugar, SE DECLARE que 

el señor JUAN EUGENIO ZAPATA ARROYAVE presenta una pérdida de 

capacidad laboral igual o superior al 50% de origen común y con fecha de 

estructuración del 17 de agosto de 2016, conforme al dictamen elaborado por la 

IPS UNIVERSITARIA, en consecuencia, se CONDENE a COLFONDOS S.A. a 

reconocer y pagar al señor, JUAN EUGENIO ZAPATA ARROYAVE la pensión de 

invalidez de origen común a partir del 17 de agosto de 2016, junto con las mesadas 
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adicionales, los intereses moratorios, lo que ultra y extra petita resulte acreditado 

en el plenario, y las costas del proceso. 

 

El juzgado de conocimiento Tercero Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

fallo  del 26 de octubre de 2022, DECLARÓ que el señor JUAN EUGENIO ZAPATA 

ARROYAVE sí presenta una pérdida de capacidad laboral igual o superior al 50% 

con fecha de estructuración del 17 de septiembre de 2017, y por ende tiene 

derecho a una pensión de invalidez de origen común en cuantía mínima a cargo 

de la AFP COLFONDOS S.A., la cual deberá empezase a pagar al mes siguiente 

que el actor presente el certificado de retiro laboral ante su empleador CC 

HIDROITUANGO, a quien deberá girarse el retroactivo pensional causado, y 

debidamente indexado, mismo que a la fecha de la sentencia asciende a la suma 

de $57.438.266. También le ordenó a SEGUROS BOLÍVAR S.A. completar el 

capital el necesario para que COLFONDOS S.A. pague la pensión de origen 

común al demandante desde el 17 de septiembre de 2017. Finalmente impuso las 

costas del proceso en la primera instancia a cargo de la AFP COLFONDOS S.A., 

y en favor de la demandante, fijando como agencias en derecho la suma de 

$4.000.000. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 8 de junio de 2023, 

resolvió: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia objeto de apelación de fecha y procedencia 

conocidas, en cuanto ordenó a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., 

completar el capital necesario para financiar la pensión de invalidez reconocida a 

favor del demandante, según lo expuesto en procedencia.  

 

SEGUNDO: REVOCAR la sentencia objeto de apelación de fecha y procedencia 

conocidas, en cuanto condicionó el disfrute pensional a favor del señor JUAN 

EUGENIO ZAPATA ARROYAVE, al retiro del servicio y dispuso el pago del 

retroactivo pensional a favor del empleador CC HIDROITUANGO, para en su 

lugar, DECLARAR que al señor JUAN EUGENIO ZAPATA ARROYAVE le asiste 

derecho al disfrute de su pensión de invalidez de origen común a partir del 17 de 

septiembre de 2017, fecha de estructuración de su estado de invalidez, y que el 

retroactivo adeudado entre esta fecha y el 31 de mayo de 2023, en razón de 13 

mesadas anuales, asciende a la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 
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M/L ($66.234.148), el cual deberá pagarse con su correspondiente indexación por 

parte de la AFP COLFONDOS S.A., autorizándose a esta última a efectuar la 

deducción del aporte obligatorio en salud. A partir del 1° de junio de 2023, la AFP 

COLFONDOS S.A. deberá continuar pagando al demandante una mesada 

pensional en cuantía equivalente al salario mínimo legal mensual vigente que para 

la presente anualidad 2023 es la suma mensual de $1.160.000, en razón de 13 

mesadas anuales, la cual deberá incrementarse cada año, conforme lo decrete el 

gobierno nacional.  

 

TERCERO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia objeto de apelación de 

origen y fecha conocidos.  

 

CUARTO: COSTAS en esta instancia a cargo de la AFP COLFONDOS S.A. y a 

favor del demandante, las agencias en derecho se fijan en la suma de $1.160.000, 

equivalente a 1 SMLMV para el año 2023. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139.200.000, para el año 

2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente 

lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, 

teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del 

fallo de primer grado. 

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍA S.A., en las condenas impuestas 

por esta Corporación, relacionadas con la pensión de invalidez de origen común 

que, cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable del señor 

ZAPATA ARROYAVE (23.8 años) con la pensión mínima del año 2023 
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($1.160.000) multiplicado por 13 mesadas, asciende a $358.904.000 cifra que, sin 

más cálculos, supera la cuantía señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte recurrente a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA TERCERA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la 

entidad demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., contra 

el fallo proferido el 8 de junio de 2023. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS virtuales conforme al 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

 

Los magistrados 
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RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            
                    Carlos Antonio. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados No. 135 

del  8 de agosto 2023 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/125 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/125

